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DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE.-

Los suscritos diputados C. Mauro Guerra Villarreal e integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura del H. Congreso

del Estado de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 68 y

69 de la Constitución política del Estado de Nuevo León, y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

acudimos ante esta soberanía a presentar lniciatrva con Proyecto de Decreto por

el que se expide la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado de Nuevo

León y sus Municipios:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La importancia del tema de la generación y manejo adecuado de los residuos

sólidos urbanos no involucra sólo los efectos ambientales y de salud pública

derivados de su generación y manejo, también está implícito, desde otro ángulo, el

uso de los recursos naturales. El reúso y reciclaje de los residuos, además de

reducir su generación y conseguir su adecuada disposición final, también puede

dar como resultado colateral la reducción tanto de la extracción de recursos

(evitando su agotamiento), como de energía y agua y la disminución de la emisión

de gases de efecto invernadero. Todo ello se acompaña de ¡mportantes beneficios

económicos, sociales y ambientales.
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De acuerdo a What a waste 2.0: A global snapshof of solid waste management to

2050 publicado por el Banco Mundial, La gestión de los desechos sÓlidos es un

problema universal que atañe a todo habitante del planeta. Y con más del 90 % de

los desechos que se vierten o queman a cielo abierto (i) en los países de ingreso

bajo, son tos pobres y los más vulnerables quienes se ven más afectados.

"La gestión inadecuada de los desechos está produciendo la contaminación de los

océanos del mundo, obstruyendo los drenajes y causando inundaciones,

transmitiendo enfermedades, aumentando los afecciones respiratorias por causa

de la quema, perjudicando a los animales que consumen desperdicios, y

afectando el desarrollo económico, por ejemplo, al perjudicar el turismo", afirmó

Sameh Wahba, director de Desarrollo Urbano y Territorial, Gestión de Riesgos de

Desastres, y Resiliencia del Banco Mundial.

Los gases de efecto invernadero provenientes de los desechos son un factor

fundamental que contribuye al cambio climático. En 2016, el 5 % de las emisiones

mundiales provenían de la gestión de los desechos sólidos, sin incluir el

transporte.

"La gestión de los desechos sólidos atañe a todos. Garantizar una gestión eficaz y

adecuada de los residuos sólidos es crucial para el logro de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible", manifestó Ede ljjasz-Vasquez, director superior de

Prácticas Mundiales de Desarrollo Social, Urbano y Rural, y Resiliencia del Banco

Mundial. ''Sin gestión de los desechos, su vertido o quema perjudica la salud
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humana, daña el medio ambiente, afecta el clima, y dificulta el desarrollo

económico en países tanto pobres como ricos por igual" (Mundial, 2018).

Si bien este es un tema del que la gente tiene conciencia, la generación de

desechos está aumentando a un ritmo alarmante. Los paÍses están

desarrollándose rápidamente sin haber establecido sistemas adecuados para

gestionar la distinta composición de desechos que producen los ciudadanos. Las

ciudades, donde habita más de la mitad de los seres humanos y en las que se

genera más del B0 % del producto interno bruto (PlB) del mundo, están en una

posición de vanguardia en lo que respecta a hacer frente al desafío de los

desechos a nivel mundial.

Según el informe del Banco Mundial titulado What a Waste 2.0 (t) en el mundo se

generan anualmente 2010 millones de toneladas de desechos sólidos municipales,

y al menos el 33 % de ellos no se gestionan sin riesgo para el medio ambiente.

En México, según la cifra más reciente publicada en el lnforme de la Situación del

Medio Ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

(SEMARNAT) en 2015, la generación de residuos sólidos urbanos alcanzó 53.1

Mt. Si se expresa por habitante, alcanzó 1.2 kg en promedio diariamente en el

mismo año. En este sentido, a nivel federal la SEMARNAT promueve la gestión

integral de los residuos, desde su generación hasta su disposiclón final pasando

por las etapas intermedias de recolección, transporte, acopio- transferencia,

aprovechamiento y tratamiento, a través de planes, programas y marco

regulatorio, complementado con estrategias de educación, capacitación,

comunicación y fortalecimiento del marco jurídico y administrativo, entre otras.
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El manejo de los residuos scíl¡dos, involucra la generacion y flujo de residuos,

métodos de recolección, transporte, transferencia, sistemas de separacion,

valorización, aprovechamiento y disposición final, de los cuales derivan beneficios

ambientales, sociales y economicos.

A pafir de principios de los noventa se establecieron como estrategias clave para

el aprovechamiento racional de los residuos, la minimización en la produccion de

residuos scilidos y el reciclaje, además de fortalecerse la recoleccicín, transporte,

tratamiento y disposición en forma ambientalmente segura.

De acuerdo al lng. Alfonso Chávez Vasavilbaso en su escrito titulado "EI

Manejo de Resíduos en México":

La tendencia a nivel mundial en et maneio de los residuos va más allá de

las conocidas tres "R", ya que no solo incorpora conceptos de generación

de energia sino que mantiene vigente el concepto de disposición final. La

elección de tas tecnologías depende de dlversos factores relacionados con

la ubicación det sitio de generación y ta de los s/ros de instatacicin de los

diferentes procesos:

Requerimientos de área de teneno para cada uno y disponibilidad.

Costos dei transpoñe

Disponibitidad de ta tecnotogía.

Factibitidad económica y social

EI criterio debe de ser la maximización de lo reciclado y la minimización de

los votúmenes desflnados a disposición final. La evatuación de las

diferentes tecnotogias imptica el balance de voltimenes de entrada y
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satida, el balance de la energía consumida y la energía generada, y el

anátisis financiero de /os cosfos y los beneficios.

Por lo anteriormente expuesto, proponemos una lniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado de

Nuevo León y sus Municipios, para quedar de la siguiente manera:

DECRETO

úrulCO: Se expide la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado de

Nuevo León y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN Y SUS MUNICIPIOS

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO
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DEL OBJETO DE LA LEY

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto

propiciar el desarrollo sustentable por medio de la regulación, valorización y

adecuado inventario de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en

todas sus etapas para prevenir la contaminación general.

ArtÍculo 2. En todo lo no previsto en Ia presente Ley, se aplicarán en lo conducente

y de manera supletoria las disposiciones contenidas en la Ley General para la

Prevención y Gest¡ón lntegral de los Residuos, la Ley General del Equilibrio

Ecológico y Ia Protección al Ambiente, la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León

y demás d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables.

Artículo 3. En la aplicación de la presente Ley, todas las autoridades competentes,

en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as, deberán observar los principios

contenidos en la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los

Residuos.

Artículo 4. Se consideran causas de utilidad pública:

l. Las medidas necesarias para evitar el deterioro o la destrucción que los

elementos naturales puedan sufrir en perjuicio de la colectividad por la liberación

al ambiente de residuos;
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ll. La ejecución de obras destinadas a la prevención, conservación, protección del

medio ambiente y remediación de sitios contaminados cuando éstas sean

imprescindibles para reducir riesgos a la salud;

lll. Las medidas de emergencia que las autoridades apliquen en caso fortuito o

fueza mayor, tratándose de contaminación por residuos de competencia de esta

Ley, y

lV. Las acciones de emergencia para contener los riesgos a la salud derivados del

manejo de residuos competencia de esta Ley.

Articulo 5.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

l. Acopio: La acción tendiente a reunir residuos sólidos en un lugar determinado y

apropiado para su recolección, tratamiento o disposición final;

ll. Almacenamiento: El depósito temporal de los residuos sólidos en contenedores

previos a su recolección, tratamiento o disposición final;

lll. Almacenamiento selectivo o separado: La acción de depositar los residuos

sólidos en los contenedores diferenciados;

lV. Aprovechamiento del valor o valorización: El conjunto de acciones cuyo

objetivo es mantener a los materiales que los constituyen en los ciclos económicos

o comerciales, mediante su reutilización, Re-manufactura, rediseño,

reprocesamiento, reciclado y recuperación de materiales secundarios con lo cual

no se pierde su valor económico;
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V. Biogás: El conjunto de gases generados por la descomposición microbiológica

de la materia orgánica;

Vl. Biopolímero: Es un polímero de origen natural que puede ser sintetizado por

microorganismos u obtenido de fuentes animales o plantas. Son básicamente

generados de recursos renovables y por regla general son fácilmente

biodegradables, pero pueden no serlo;

Vll. Certificado de Empresas Ambientalmente Responsables: El certificado

otorgado por la Secretaría, a empresas y prestadores de servicio en cuya actividad

aplica métodos, práctrcas, técnicas y procesos que ayudan a reutilizar, reusar,

reciclar, tratar y minimizar los residuos sólidos, donde todas estas actividades son

compatibles y aceptadas como amigables para el medio amb¡ente, son seguras,

de bajo riesgo para la población en general y beneficio de la misma, en términos

de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, su Reglamento y demás

disposiciones aplicables;

Vlll. Composta: El producto resultante del proceso de composteo;

IX. Composteo: El proceso de descomposición aeróbica de la materia orgánica

mediante la acción de microorganismos específicos;

X. Consumo Sustentable: El uso de bienes y servicios que responde a

necesidades básicas y proporciona una mejor calidad de vida, al tiempo que

minimizan el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y emisiones de

desperdicios y contaminantes durante todo el ciclo de vida, de tal manera que se

origina una forma responsable de disminuir riesgos en las necesidades de futuras

generaciones;



H, CONGRE§O DüL HSTADO DT NUEVü I-ÉON

LXXVI L¡rrislatLrra

GRUPO LICi§LATI\,/C DEL PART:NO ACCION NACIOI,.]AL

Xl. Conienedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos

sólidos;

Xll. Criterios: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley para

orientar las acciones de gestión integral de los residuos sólidos, que tendrán el

carácter de instrumentos de politica ambiental;

Xlll. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o

modificación adversos y mesurables de los hábitats, de los ecosistemas, de los

elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, fÍsicas y biológicas,

de las relaciones e interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios

ambientales que proporcionan;

XIV. Disposición final: La acción de depositar o confinar permanentemente

residuos sólidos en sitios o instalaciones cuyas caracterÍsticas prevengan

afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos;

XV. Estaciones de transferencia: Las instalaciones para el trasbordo y posible

procesamiento de los residuos que se originen dentro de los municipios del Estado

de Nuevo León;

XVl. Generación: La acción de producir residuos sólidos a través de procesos

productivos o de consumo;

XVll. Generadores de alto volumen: Las personas físicas o morales que generen

un promedio igual o superior a 50 kilogramos d¡arios en peso bruto total de los

residuos sólidos o su equivalente en unidades de volumen;
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XVlll. Gestión integral: El conjunto art¡culado e ¡nterrelacionado de acciones y

normas operat¡vas, financieras, de planeación, administrativas, sociales,

educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de los residuos,

desde su generación hasta la disposición final;

XlX. lmpactos ambientales significativos: Aquellos realizados por las actividades

humanas que sobrepasen los límites permis¡bles en las normas oficiales

mexicanas, las normas ambientales para el Estado de Nuevo León, la ley

amb¡ental, la ley General, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas

aplicables, o bien aquellos producidos por efectos naturales que implique daños al

ambiente;

XX. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Estado de Nuevo León;

XXl. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al

Ambiente;

XXll. Lixiviados: Los líquidos que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de

los materiales que constituyen los residuos sólidos y que contienen sustancias en

forma disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse en los suelos o escurr¡rse

fuera de los sitios en los que se depositen residuos sólidos y que puede dar lugar

a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua;

XXlll. Manejo lntegral: Las actividades de reducción en la fuente, separación,

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o

térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos,

individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a
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las condiciones y necesidades de cada lugar' cumpliendo objetivos de

valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;

XXIV. Minimización: El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de

los residuos sólidos y aprovechar, tanto sea posible, el valor de aquellos cuya

generación no sea posible evitar;

XXV. Municipios: Los órganos político-administrativos de cada demarcación

territorial en las que se divide el Estado de Nuevo León;

XXVI. Pepena: La acción de recoger entre los residuos sólidos aquellos que

tengan valor en cualquier etapa del sistema de manejo;

XXVll. Plan de Manejo: El lnstrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y

maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo

especial, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social,

diseñado balo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que

considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a

productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes,

consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos,

según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno;

XXVlll. Planta de selección y tratamiento: La instalación donde se lleva a

cabo cualquier proceso de selecciÓn y tratamiento de los residuos sólidos para su

valorización o, en su caso, d¡sposición final;

XXIX. Programa Estatal: Programa de Gestión lntegral de los Residuos Sólidos;

t\
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XXX. Programa Municipal: Programa Municipal Gestión del Servicio de Limpia,

Recolección, Gestión, Separación y Disposición Final de Residuos Sólidos

Urbanos;

XXXI. Producción Sustentable: Aquella que incluye aspectos de reducción en el

uso de energía, materias primas y materiales tóxicos, así como procesos más

eficientes para la obtención de beneficios ambientales y económtcos, y una

producción más limpia;

XXXll. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos

en los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su

valor económico;

XXXlll. Recolección: La acción de rec¡bir los residuos de sus generadores y

trasladarlos a las instalaciones para su transferencia, tratamiento o disposición

final;

XXXIV. Recolección selectiva o separada: La acción de recolectar los residuos

sólidos de manera separada en orgánicos, inorgánicos y de manejo especial;

XXXV. Relleno sanitario: La obra de infraestructura que aplica métodos de

ingeniería para la disposición final de los residuos sólidos ubicados en sit¡os

adecuados al ordenamiento ecológico, mediante el cual los residuos sólidos se

depositan y compactan al menor volumen práctico posible y se cubren con

material natural o sintético para prevenir y minimizar la generación de

contaminantes al ambiente y reducir los riesgos a la salud;

XXXVI. Residuos: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que

se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en

72
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recipientes o depós¡tos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere

sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y

demás ordenamientos que de ella deriven;

XXXVll. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos

productivos, que no reúnen las características para ser considerados como

peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son produc¡dos por grandes

generadores de residuos sólidos urbanos;

XXXVlll. Residuos Sólidos: El material, producto o subproducto que sin ser

considerado como peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible de ser

aprovechado o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final;

estos pueden ser de manejo especial o urbanos;

XXXIX. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biodegradable;

XL. Residuos lnorgánicos: Todo residuo que no tenga características de residuo

orgánico y que pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su

reutilización y reciclaje, tales como -vidrio, papel, cartón, plásticos, laminados de

materiales reciclables, aluminio y metales no peligrosos y demás no considerados

como de manejo especial;

XLl. Responsabilidad Compartida: El principio mediante el cual se reconoce que

los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la

realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante

cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de

productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad

social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de
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productores, distr¡buidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres

órganos de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de

mercado y ef¡ciencia ambiental, tecnológica, económica y social;

XLll. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en

los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor

económico;

XLlll. Reutilización: El empleo de un residuo sin que med¡e un proceso de

transformación; con la función que desempeñaba anteriormente o con otros f¡nes'

XLIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente;

XLV. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Gestión lntegral de Residuos;

XLVI. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico,

mediante el cual se cambian las caracterÍsticas de los residuos sólidos, con la

posibilidad de reducir su volumen o peligrosidad;

XLVIl. UMA: Unidad de Medida y Actualización vigente; y

XLV|ll. Valorización: El principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo

es recuperar el valor remanente o el contenido energético de los materiales que

componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos,

bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económ¡ca.

TíTULo SEGUNDo

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN

74
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CAPITULO I

DE LAS AUTORIDADES Y SUS FACULTADES

Artículo 6. Son autoridades competentes para aplicar la presente Ley:

l. El Titular del Ejecutivo del Estado;

ll. La SecretarÍa;

lll. Los Ayuntamientos, y;

lV. La Secretaría de Salud.

Artículo 7.- Corresponde al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el ejercicio de las

siguientes atr¡buc¡ones:

l. Establecer la política Estatal en materia de residuos.

ll. Aprobar el Programa Estatal, de conformidad con Ia Ley General y la

presente Ley.

lll. Expedir los ordenamientos que se deriven de Ia presente ley;

lV. Elaborar convenios de coordinación en materia de manejo de los residuos y

prestación del servicio público de limpia con la Federación y municipios;

V. Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y

de otras actividades productivas, los grupos y organizaciones privadas y

sociales, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos

de esta Ley, en las materias de su competencia;

Vl. Establecer y evaluar el Programa Estatal de Remediación de Sitios

Contaminados Presidir y participar en el Sistema Estatal y atender las

observaciones que se realicen en el mismo;
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Vll. Promover en coordinaciÓn con el Gobierno Federal y los

ayuntamientos,lacreacióndeinfraestructuraparaelmanejointegralde

residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos en el

Estado, con la participación de inversionistas y representantes de los

sectores sociales interesados'

Vlll. Promover la investigación, el desarrollo y la aplicación de

tecnologías, equipos, sistemas y procesos que eliminen' reduzcan o

minimicen la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de sus

elementos, de contaminantes provenientes del manejo integral de los

residuos sólidos urbanos y de manejo especial y;

lX. Las demás que en la materia le otorguen esta Ley y otros ordenamientos

jurídicos aPlicables.

Artículo B. La Secretaría tendrá las siguientes facultades:

l. lntegrar a la política ambiental las disposiciones complementarias que esta

Ley establece en materia de gestión integral de los residuos' así como su

aPlicación;

ll. Formular, evaluar y cumplir, en el marco de su competencia' con las

disposiciones del Programa Estatal' con base en los lineamientos rectores

que esta Ley establece, el cual será acorde al Programa Nacional para la

Prevención y Gestión lntegral de los Residuos' el Programa Nacional para

la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos de Manejo Especial y el

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados' en el marco

delsistemaNacionaldePlaneaciónDemocrática,establecidoenelartículo

25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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lll. Formular el Programa para la Prevención y Gestión lntegral de Residuos de

Manejo Especial;

lV. Formular el Programa Estatal de Remediación de Sitios Contaminados;

V. Proponer a la SEMARNAT los residuos de manejo especial que puedan

agregarse al listado de las normas oficiales mexicanas, por considerarse

sujetos a planes de manejo;

Vl. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente

ordenam¡ento, e integrar los resultados al Sistema de lnformación

Ambiental y de Recursos Naturales;

Vll. Coordinarse con los municipios en la aplicación de las disposiciones

complementarias para la restauración, prevención y control de la

contaminación del suelo generada por el manejo de los residuos que

establecen esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Vlll. Promover los programas de prevenciÓn y gestión integral de los

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con la participación de las

partes interesadas,

lX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios

con residuos peligrosos y su remediación;

X. Promover, así como emitir opinión y autorización sobre el diseño,

construcción, operación y cierre de estaciones de transferencia, plantas de

selección y tratamiento y sitios de disposición final de los residuos;

Xl. lntegrar un inventario de los residuos y sus fuentes generadoras, en

coordinación con los municipios;
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Xll. Promover el establecimiento y aplicación de instrumentos

económicos, fiscales, financieros y de mercado que tengan por objeto

prevenir o evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión

integral y sustentable;

Xlll. Requerir a las autoridades municipales, a los generadores y a las

empresas de servicios de manejo la información necesaria para realizar los

diagnósticos básicos de residuos que sirvan para la elaboración de los

programas de su competencia;

XlV. lnspeccionar y vigilar el manejo integral de los residuos de manejo

especial;

XV. lmponer las sanciones y medidas de seguridad que procedan de

acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios

que se suscriban con la federación y con los municipios, conforme a lo

dispuesto en los artículos 11 y 12 de este ordenamiento;

XVl. Autorizar y controlar las actividades realizadas por los m¡cro

generadores de residuos peligrosos, asÍ como establecer y actualizar los

registros de éstos de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que

establezcan los convenios que se suscriban con la Federación;

XVll. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de

sitios con residuos peligrosos y su remediación

XVlll. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas

en materia de residuos de manejo especial;

XlX. lnspeccionar y vigilar el manejo integral de los residuos de manejo

especial;

18
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XX. lmplementar permanentemente, entre la población, programas de

difusión y promoción de la cultura de la separación de los residuos, así

como su reducción, reutilización y reciclaje, en los que participen los

sectores industriales y comerciales;

XXl. Promover la certificación de empresas ambientalmente responsables

para aquellas que, por su convicción, autorregulación, mejora continua en

sus procesos productivos, comercialización y venta de servicios, minimicen

o reduzcan la generación de residuos. Esta certificación también deberá ser

atribuible a los recolectores, acopiadores y comerc¡alizadores de residuos,

que promuevan un manejo ambientalmente adecuado de los residuos y que

no representen riesgos a la población;

XXll. lntegrar un padrón de los establecimientos mercantiles y de servicios

relacionados con la recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje

y disposición final de los residuos sólidos y vigilar su funcionamiento; y,

Xxlll. Las demás que se establezcan en esta Ley y otros ordenamientos

jurídicos aplicables.

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría de Salud en el ámb¡to de su competencia,

emitir recomendaciones y, en coordinación con la SecretarÍa y con Protección Civil

del Estado, determinar la aplicación de las medidas de seguridad, dirigidas a evitar

riesgos y daños a la salud de la población, derivados del manejo integral,

almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos.

Artículo 10. Los ayuntamientos tendrán las siguientes facultades:
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l. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el Programa Municipal' con base en los

lineamientos establecidos en el Programa Estatal;

ll. Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido de las áreas

comunes y vialidades secundarias' la recolección de los residuos' su

transporte a las estaciones de transferencia' plantas de tratamiento y

selección o a sitios de disposición final' de conformidad con las normas

ambientales en la materia y los lineamientos que al efecto establezca la

Secretaría;

lll. Expedir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de

observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas' a fin de dar

cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en la Ley General;

lV. Establecer programas graduales de separación de la fuente de residuos

orgánicos e inorgánicos y los mecanismos para promover su

aprovechamiento;

V. Prevenir la generación y controlar el manejo integral de los residuos sólidos

urbanos

Vl. Concesionar de manera total o parcial la prestación del servicio público de

limpia, recolecciÓn, traslado, tratamiento y disposición final de residuos'

estos servicios forman parte del manejo integral;

Vll. Verificar el cumplim¡ento de las disposiciones de esta Ley' normas

oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y demás ordenamientos

jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y

medidas de seguridad que resulten aplicables;

Vlll. Proponer al Congreso del Estado' las tarifas aplicables al derecho

por la prestación del servicio público de limpia' recolecc¡ón' traslado'



H, ÜN§IGRESO DEL ESIADO üT NUEVO LTOI\

L.XX\"/l Leqislatura

GR|IIO LTGISLATIVO DEL PARIIDO AOCION NACIONAL

tratamiento y disposición final, comprendido en

integral de residuos sólidos urbanos;

lX. Combatir y erradicar los tiraderos a cielo abierto o

residuos sólidos urbanos;

las etapas del manejo

sitios no controlados de

X. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y

reciclaje, separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los

residuos;

Xl. lnstalar el equipamiento para el depósito separado y selectivo de los

residuos en áreas públicas, áreas comunes y espacios públicos, así como

en lugares donde técnicamente se determine viable o necesario la

instalación de estos y garantizar periódicamente su buen estado y

funcionamiento;

Xll. Organizar administrativamente el servicio público de limpia de su

competencia, el nombramiento del personal necesario y proporcionar los

elementos, equipos, útiles y, en general, todo el material indispensable para

la prestación de dicho servicio;

Xlll. Establecer las rutas, horarios y frecuencias en que debe prestarse el

servicio de recolección selectiva de los residuos de su competencia;

XlV. Atender oportunamente las quejas ciudadanas sobre la prestación

del servicio público de limpia de su competencia y dictar las medidas

necesarias pan su mejor y pronta solución;

XV. Solicitar autorización de la Secretaría para el otorgam¡ento de las

declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones de func¡onamiento de

los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con el manejo,
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tratamiento, reutilización, rec¡claie y disposición final de los residuos

sólidos, definidos en el reglamento de la presente Ley;

XVl. Solicitar a la Secretaría la realización de estudios con relación a las

propuestas para otorgar conces¡ones y permisos para el establecimiento de

las estaciones de transferencias;

XVll. lnspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el

cumplimiento de las dispos¡ciones de la presente Ley su reglamento y

demás aplicables;

Xvlll. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que

correspondan por violaciones o incumplimiento a este ordenamiento, en el

ámbito de su competencia:

XlX. lntegrar a la política municipal de información y difusión en materia

ambiental los asuntos relacionados con la realización del servicio público de

limpia de su competencia;

XX. Coordinar y fomentar la Creación de las Estaciones de Transferencia

en conjunto con la Secretaría;

XXl. Participar en el Sistema Estatal y atender las observaciones que se

realicen en el mismo;

XXll. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o

manejados por micro generadores, así como imponer las sanciones que

procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan

los convenios que se suscriban con el Estado; y,

Xxlll. Participar en el S¡stema Estatal y atender las observaciones que se

realicen en el mismo; y Atender los demás asuntos que en mater¡a de los
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residuos le conceda esta ley, la

jurídicos aplicables.

Ley General y otros ordenamientos

CAPITULO II

COORDINACIÓN

Artículo 11. El Ejecutivo del Estado podrá suscribir convenios o acuerdos de

coordinación con la Federación de conformidad con esta Ley y la Ley General,

para asumir las siguientes funciones:

l. La autorización y el control de las actividades realizadas por los m¡cro

generadores de residuos peligrosos de conformidad con las normas

oficiales mexicanas correspondientes;

ll. El conhol de los residuos peligrosos que estén sujetos a los planes de

manejo;

lll. El establecimiento y actualización de los registros que correspondan en los

casos anteriores; y,

lV. La imposición de las sanciones aplicables relacionadas con los actos a los

que se refiere este artículo.
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ArtÍculo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de

coordinación que celebre el Ejecutivo del Estado con la Federación, con la
participación en su caso, de los Municipios, deberán ajustarse a lo dispuesto por

los articulos 12 y 13 de la Ley General.

TITULO TERCERO

INSTRUMENTOS DE POL]TICA DE PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL

CAPíTULO

DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN ¡NTEGRAL

DE LOS RESIDUOS

Artículo 13. El Ejecutivo del Estado establecerá el Programa Estatal para la

Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, de conformidad con esta Ley, con

el Diagnóstico Básico para la Gestión lntegral de Residuos Sólidos Urbanos y de

Manejo Especial y demás disposiciones aplicables.

El Programa Estatal para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos deberá

formularse en concordanc¡a con lo que establezca el Programa Nacional de la

mater¡a, considerando los siguientes lineamientos:
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L Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo

integral de residuos;

ll. Adoptar medidas para la reducción de la generación de residuos, su

separación en la fuente de origen, así como su adecuado aprovechamiento,

tratam¡ento y disposición final;

lll. Prever la liberación de los residuos que puedan causar daños al ambiente o

a la salud humana y la transferencia de contaminantes de un medio a otro;

lV. Promover la reducción de la cantidad de los residuos que lleguen a

disposición final;

V. Prever la infraestructura necesaria para asegurar que los residuos se

manejen de manera ambientalmente adecuada;

Vl. Armonizar las políticas de ordenamiento territor¡al y ecológico con el manejo

integral de residuos, identificando las áreas apropiadas para la realización

de obras de infraestructura para su almacenamiento, tratamiento y

disposición final;

Vll. Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como

la participación del sector social, público y privado para el manejo ¡ntegral

de los residuos;

Vlll. Promover medidas para evitar el acopio de residuos en áreas o en

condiciones no autorizados por la autoridad competente;

lX. Establecer las medidas adecuadas para reincorporar al ciclo productivo

residuos reutilizables o reciclables, así como promover el desarrollo de

mercados de subproductos para la valorización de los residuos;
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X. Determinar las medidas conducentes para evitar la disposición final de

residuos que sean incompatibles y puedan provocar reacciones que liberen

gases, provoquen tncendios o explosiones o que no hayan sido sometidos a

procesos de tratamiento; y,

Xl. Los demás que establezca el reglamento de esta Ley y otros

ordenamientos jurÍdicos.

CAPITULO II

SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

Artículo 14. El ritular del Ejecutivo del Esiado, creará un sistema Estatal de

Gestión lntegral de Residuos, que fungirá como un sistema de coordinación

interinstitucional, que buscará garanlizar la eficiencia en la aplicación de la
presente Ley, así como de la Ley General.

Fungirá como instancia de coordinación, mon¡toreo, seguimiento y evaluación de

las políticas, acciones y programas instrumentados por las Autoridades Estatales y

Municipales. sus atribuciones serán de carácter propositivo y consultivo, sin

invadir la autonomía y atribuciones establecidas en la legislación vigente.

Articulo 15. El Sistema Estatal se conformará de la siguiente forma:

L EI Titular del Ejecutivo del Estado quien lo presidirá;

ll. El Titular de la Secretaría, quien fungirá como secretario técnico;

26



II. CÜNGRE§Ü DEL ÉS"I"ADO DÉ NUIVÜ LEON

L.XXVI l.egisialura

GRI]PO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

lll. EI Presidente Municipal de cada Municipio dentro del área Metropolitana de

Monterrey;

lV. El Titular de la SecretarÍa de Salud;

V. El Titular del Sistema lntegral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de

Desechos;

Vl. El Titular del lnstituto de innovación y Transferencia de TecnologÍa de

Nuevo León; y

Vll. Los presidentes Municipales de los Municipios de la Entidad ajenos

al área metropolitana, que deseen integrarse.

Cada integrante deberá designar un suplente para que, debidamente acreditado,

cubra sus ausencias temporales. La designación del suplente deberá recaer en

una misma persona esta atribución es indelegable, a fin de garantizar la

continuidad de los trabajos. En el caso de los secretarios del Gabinete, su

suplente deberá ser un subsecretario. En ausencia del Titular del Ejecutivo del

Estado, fungirá como presidente quien este determine.

Con el objetivo de contar con una opinión o asesoría especializada, el Sistema

Estatal, mediante la aprobación de la mayoría de sus integrantes, podrán invitar de

manera permanente o temporal a sus sesiones de trabajo, únicamente con

derecho a voz a dependencias y entidades federales, estatales o municipales, así

como de especialistas, instituciones educativas y de investigación, organizaciones

sociales e internacionales e instituciones privadas relacionadas con la materia

Artículo 16.- Corresponde al Sistema Estatal:

l. Emitir recomendaciones para la operación general del servicio de limpia;
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ll. Coordinar las acciones del servrcio público de limpia, con el objetivo de

lograr su eficiencia;

lll. Proponer a las instancias federales, estatales y municipales la adopción de

estrategias, políticas y convenios para la adecuada gestión de los residuos;

lV. Presentar al Titular del Ejecutivo del Estado y de los Municipios, los

resultados de las investigaciones, estudios y diagnósticos elaborados por

los integrantes o invitados del Sistema, cuyo objeto consista en mejorar el

diseño, planeación y generación de proyectos, programas y acciones

gubernamentales en materia de generación, manejo, tratamiento,

aprovechamiento y disposición final de residuos;

V. Conocer, revisar y, en su caso, dar seguimiento a las acciones y programas

de gestión integral de los residuos que diseñen o ejecuten las

dependencias y entidades de la administración pública Federal, Estatal y

Municipal;

Vl. Elaborar y remitir de forma anual al Titular del Ejecutivo del Estado, de los

Municipios del Estado de Nuevo León y al Poder Legislativo, un informe de

actividades y resultados, llevadas a cabo por el Sistema Estatal, con motivo

de sus atribuciones;

Vll. Proponer y presentar ante las autoridades competentes,

modificaciones a la legislación, reglamentos, normas y demás disposiciones

administrativas, que actualicen y hagan más eficiente el marco normativo

aplicable en materia de gestión iniegral de residuos; y aprobar su

reglamento interno.

CAPiTULO III
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DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE

LOS RESIDUOS

Artículo 17. La Secretaria formulará, instrumentará y revisará el Programa para la

Prevención y Gestión lntegral de los Residuos de Manejo Especial.

Artículo 18. Los programas a que hace referencia el artículo anterior deberán

contener al menos lo siguiente:

L EI diagnóstico básico para la gestión integral de residuos, en el que se

precise la capacidad y efectividad de la infraestructura disponible para

satisfacer la demanda de servicios;

ll. La polÍtica en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial,

según corresponda;

lll. La definición de obletivos y metas para la prevención de la generaciÓn y el

mejoramiento de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo

especial, según corresponda, así como las estrategias y plazos para su

cumplimiento;

lV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los

programas;

V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas

correspondientes, a fin de crear sinergias; y

Vl. La asistencia técnica que, en su caso, brinde la Secretaría.

CAPíTULO IV
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DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES

Artículo 19. Los ayuntamientos fOrmularán, instrumentarán, evaluarán y

modificarán sus Programas Municipales para la Prevención y Gestión lntegral de

los Residuos Sólidos Urbanos, de conformidad con las mismas bases generales

establecidas en el artículo anterior'

Articulo 20. Los ayuntamientos podrán solicitar el apoyo técnico de la secretaria

para la formulación, instrumentación, evaluaciÓn y modificación sus Programas

Mu nicipales.

CAPITULO V

DE LOS PLANES DE MANEJO

Articulo 21. Los planes de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo

especial, deberán estar encaminados, entre otros a:

l. Promover la prevención de la generación y la valorización de los residuos,

asícomosumanejointegral,atravésdemedidasquereduzcanloscostos

desuadministración,facilitenyhaganmásefectivos,desdelaperspectiva

ambiental,tecnológica,econÓmicaysocial,losprocedimientosparasu

manejo;

ll. Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de

los residuos y de los materiales que los constituyan;
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lll. Atender a las necesidades específicas de ciertos generadores que

presenian características peculiares;

lV. ldentificar formas de preven¡r o reduc¡r su generación;

V. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de

responsabil¡dad compartida de los distintos sectores involucrados;

Vl. Establecer mecanismos para reutilizar, reciclar o aprovechar los residuos

que no se puedan evitar, de conformidad con las disposiciones legales

aplicables y en la medida que esto sea amb¡entalmente adecuado,

económicamente viable y tecnológicamente factible;

Vll. Reducir el volumen y riesgo en el manejo de los residuos que no se

puedan valorizar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

Vlll. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías para lograr

un manejo integral de los residuos, que sea económicamente factible' y

lX. Disponer finalmente en un relleno sanitario o en un sit¡o conkolado, según

corresponda, los residuos que no puedan ser susceptibles de valorizarse.

Artículo 22. El contenido de los planes de manejo se sujetará a lo previsto en el

reglamento de esta Ley, las normas oficiales mexicanas y en las Normas

Ambientales Estatales.

Artículo 23. Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de

manejo, los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y

distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en residuos

sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos

sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas y
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las normas ambientales estatales correspondientes; los residuos de envases

plásticos, incluyendo los de poliestireno expandido; así como los importadores y

distribuidores de neumáticos usados, bajo los principios de valorizaciÓn y

responsabilidad comPartida.

Artículo 24. La determinaciÓn de residuos que podrán sujetarse a planes de

manejo se llevará a cabo con base en los criterios siguientes y los que

establezcan las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales:

l. Aquellos considerados de alto volumen, que en su condición permitan el

aprovechamiento hacia la reducción de confinamiento;

ll. Que los materiales que los componen tengan valor económico y mercado

secundario;

lll. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos por un

número reducido de generadores;

lV. Que se trate de residuos que representen un riesgo a la población, al

amb¡ente o a los recursos naturales;

V. Que estén clasificados como residuos aprovechables; y

Vl. Que caigan en la clasificación de generador de alto volumen'

ArtÍculo 25. Los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo

especial, deberán integrar una propuesta para sustentar el desarrollo de cada uno

de los planes de manejo, que se eniregará a la secretaría para su validación y en

la cual se asentará, entre otros, lo siguiente:
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l.Acreditarlapersonalidad,confirmadelinteresadoosurepresentantelegal;

ll. Los residuos generados que serán objeto de los planes de manejo;

lll. Los procedimientos, métodos o técnicas que se emplearán en la

reutilizaciÓn, reciclado o tratamiento de los residuos;

lV. Las empresas autorizadas y registradas como prestadoras de servicios que

se ocuparán del manejo integral de los residuos sujetos a los planes de

manejo, en cualquiera de sus etaPas;

V. Cronograma enunciando las principales actividades y sus fechas de

implantación, así como la periodicidad para evaluación y entrega de

actualizaciones;

Vl. Los responsables de la implantación y seguimiento de los planes de maneio

corresPondientes; Y

Vll. Los indicadores para evaluar el desempeño del plan de manejo'

Artículo26.LaSecretarÍapodráconvocarconjuntamenteconlosayuntamientos

de manera gradual, a los productores' importadores' distribuidores y

comercializadores de productos de consumo que al desecharse se conviertan en

residuossólidosurbanosydemanejoespecial'susceptiblesdeserobjetode
planes de manejo de conformidad con las disposiciones de la Ley General' las

normasoficialesmexicanas,lasnormasambientalesestatalesyestaLeyafinde:

l. Dar a conocer que son prioritarios para su atención por el grado de

dificultad que implica el manejo de los residuos correspondientes o los

problemas ambientales que se han visto asociados a las formas de

disposición final comunes de los mismos;
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il.

ilt.

Proponer la formulación de proyectos piloto que de manera gradual

permitan la devolución de los residuos por los consumidores, a fin de que

se ocupen de su reciclaie, tratamiento o disposición final;

ldentificar conjuntamente las alianzas y redes de colaboración que es

necesario establecer, en el marco de la responsabilidad compartida pero

diferenciada, a fin de contar con el apoyo necesario de las partes

interesadas para facilitar la formulación e implantación de los proyectos

piloto a los que hace referencia la fracciÓn anterior de este artÍculo;

lv. ldentificar el tipo de instrumentos económicos o de otra índole que

permitirán sustentar el costo del manejo de los residuos en su fase post-

consumo,asícomodefacilidadesadministrativas,incentivoso
reconocimientos que podrán implantarse para alentar el desarrollo de los

planes de manejo;

v. ldentificar los medios y mecanismos a través de los cuales se podrá hacer

del conocimiento público la existencia de los proyectos piloto y, las formas

en las que se espera que los consumidores participen en los planes de

manejo de los residuos;

Vl. ldentificar las necesidades de infraestructura para el manejo integral de los

residuos devueltos por los consumidores y la capacidad instalada en el

Estado o en el país Para ello; Y

vll. ldentificar las necesidades a satisfacer para crear o fortalecer los

mercadosdelreciclajedelosmaterialesvalorizablesquepuedan
recuperarse de los residuos sujetos a los planes de manejo'
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Artículo 27. En ningún caso los planes de manejo podrán plantear formas de

manejo contrar¡as a los objetivos y a los princip¡os en los que se basa Ia
normatividad aplicable a la prevención y reducc¡ón de riesgos del residuo de que

se trate, ni realizarse a través de empresas que no estén autorizadas ante las

autoridades competentes.

Artículo 28. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos deberán publicar en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en los diarios de circulación local

que considere necesarios, la relación de los residuos sujetos a planes de manejo.

CAPITULO VI

INFORMACION E INVENTARIO DE RESIDUOS

Articulo 29.- Será obligación de la Secretaría y de los Municipios, mantener una

base de datos con los inventarios de los generadores de alto volumen, de manejo

espec¡al o que produzcan desequilibrios significativos al medio ambiente asimismo

deberán tener una bitácora que especifique cuantas toneladas de desechos se

recolectan por mes, que tipo de desechos son y cuál es su destino final.

Articulo 30.- Las personas físicas o morales responsables de la producción de

bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto

volumen, de manejo especial o que produzcan desequilibrios significativos al

medio ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el
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Artículo 33. El Titular del Ejecutivo del Estado y

coordinación con las autoridades competentes, evaluará,

Reglamento, con presentar un inventario mensual y anual de residuos en su

manifestación de impacto ambiental.

El inventario deberá contener al menos:

l. Peso de basura generada;

ll. Tipo de basura que genera; Y

lll. Empresa que hace la recolecclón.

Artículo 31. La información obtenida por la Secretaría y las autoridades

municipales en el ejercicio de sus funciones, será pública en los términos de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de Nuevo León.

ArtÍculo 32. La Secretaría y las autoridades municipales en el ejercicio de sus

funciones actualizarán y difundirán los ¡nventarios de generación de residuos

sólidos urbanos y residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones

respect¡vas, para lo cual se basarán en los datos que les sean proporcionados por

los generadores y las empresas de servicios de manejo de residuos, conforme a lo

dispuesto en la presente Ley y en los ordenamientos jurÍdicos que de ella deriven.

CAPíTULO VII

DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS

los ayuntamientos, en

desarrollará y promoverá
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la implantación de instrumentos económicos, fiscales, financieros o de mercado

que ¡ncentiven la prevención de la generación, la separación, acopio y

aprovechamiento, así como el tratamiento y dispos¡ción final de los residuos

sujetos a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 34. La Secretaría promoverá la aplicación de incentivos para alentar la

inversión del sector pr¡vado en el desarrollo tecnológico, adquisición de equipos y

en la construcción de infraestructura para facilltar la prevención de la generación,

la reutilización, el reciclaje, el tratamiento y la disposición final ambientalmente

adecuados de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como de los

residuos peligrosos domiciliarios y los generados por Ios micro generadores.

CAPíTULO VIII

DE LA EDUCACÉN

Artículo 35. La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas del

Estado promoverá la incorporación de contenidos de cultura ambiental a los

programas de estudio que permitan el desarrollo de hábitos tendientes a lograr la

minimización de residuos.

Las instituciones educativas del Estado están obligadas a incorporar como parte

de su equipamiento, contenedores para el depósito separado de residuos sólidos

urbanos y de manejo especial de conformidad con las disposiciones de esta Ley y

otros ordenamientos jurídicos aplicables'

CAPíTULO VIII
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DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 36. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en la esfera de su

competencia, promoverán la participación de los sectores de la sociedad para

prevenir la generación, fomentar la valorización y llevar a cabo la gestión integral

de residuos, para lo cual:

l. Promoverán y apoyarán la conformación, consolidación y operación de

grupos intersectoriales interesados en participar en el diseño e

instrumentación de políticas y programas correspondientes, así como para

prevenir la contaminación de sitios con residuos y llevar a cabo su

remediación;

ll. lntegrarán órganos de consulta en los que participen las entidades y

dependencias de la administración pública, instituciones académicas,

organizaciones sociales y empresariales que tendrán funciones de

asesorÍa, evaluación y seguimiento en materia de la polÍtica de prevención

y gestión integral de los residuos en la que podrán emitir las opiniones y

observaciones que estimen pertinentes;

lll. Convocarán a los grupos sociales organizados a participar en proyectos

destinados a generar la información necesaria para sustentar programas de

gestión integral de residuos;

lV. Celebrarán convenios de concertación con organizaciones sociales y

privadas en la materia objeto de la presente Ley;

V. Celebrarán convenios con medios de comunicación masiva para la

promoción de las acciones de prevención y gestión integral de los residuos;
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Vl. Promoverán el reconocimiento a los esfuerzos más destacados de la

sociedad en materia de prevención y gestión integral de los residuos;

vll. lmpulsarán la conciencia ecológica y la aplicación de la presente Ley

a través de la realización de acciones conjuntas con la sociedad para la

prevención y gestiÓn integral de los residuos;

vlll. concertarán acciones e inversiones con los seciores sociales

privados, instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales

demás personas físicas y morales interesadas;

lX. Generar acciones para que las bolsas de plástico que se entreguen a título

gratuito, de manera onerosa o con motivo de cualquier acto comercial, para

transportación, carga o traslado al consumidor final, cumplan con los

criterios y normas de producción y consumo sustentable señalados en el

reglamento u ordenamientos administrativos respectivos, conforme a lo

establecido en la fracción Xl del artículo 7 de la Ley Ambiental; y

X. Reducir la generación de residuos inorgánicos a través de campañas y

programas para concientizar a la población sobre la preservación,

restauración ecológica, y la eliminación paulatina del uso de productos de

plástico que no sean biodegradables.

CAPíTULO IX

DE LOS SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL

v

v
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Artículo 37. Los sistemas de manejo ambiental tendrán por objeto, entre otros

aspectos: prevenir, minimizar y evitar la generación de residuos, así como

incentivar su aprovechamiento; y se configurarán a partir de estrategias

organizativas que propicien la protección al ambiente y el aprovechamiento

sustentable de recursos naturales.

ArtÍculo 38. La implantación de los sistemas de manejo ambiental es obligator¡a

para las dependencias de administración pública estatal y de los gobiernos

municipales, las dependencias del Poder Legislativo del Estado y las

dependencias del Poder Judicial del Estado de Nuevo León.

Artículo 39. Los organismos sujetos a la implantación de los sistemas de manejo

ambiental, procurarán que en sus procesos de adquisiciones, para la prestación

de sus servicios y cumplimiento de sus funciones, se promueva la utilización de

productos de bajo impacto ambiental, compuestos total o parcialmente de

materiales reciclables o reciclados, y que los productos adquiridos, cuando sean

desechados, puedan retornarse a los proveedores para su reutilización, reciclaje,

tratamiento o disposición final según corresponda, de acuerdo con los planes de

manejo y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 40. La Secretaría brindará asesoría técnica a las dependencias para la

planeación, instrumentación, evaluación y control de los sistemas de manejo

ambiental.

TITULO CUARTO: DE LOS RESIDUOS

CAPITULO I
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DE LA PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN DE LA GENERACIÓN DE LOS

RESIDUOS

Articulo 41.- Toda persona o entidad que genere residuos sÓlidos tiene la

propiedad y responsabilidad del manejo integral de estos, así como de los

perjuicios y daños que puedan ocasionar, hasta el momento en que son

entregados al servicio de recolección, o depositados en los contenedores o sitios

autorizados para tal efecto por la autoridad competente'

Artículo 42.- Se consideran acciones prohibidas y se sancionarán de conformidad

con lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en los demás

ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes:

l. Arrojar o abandonar en la vía pÚblica, áreas comunes, parques, barrancas,

y en general en sitios no autorizados, residuos de cualquier especie;

ll. Depositar residuos que despidan olores desagradables o aquellos

provenientes de la construcción en los contenedores instalados en la vÍa

pública, exceptuando aquellos utilizados para la higiene personal;

lll. Evitar el almacenamiento y tratam¡ento selectivo o separado;

lV. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualquier tipo de los

residuos;

V. Anojar o abandonar en lotes baldíos, a c¡elo abierto o en cuerpos de aguas

superficiales o subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en

fuentes públicas, residuos sólidos dé cualquier especie;

Vl. lnstalar contenedores de los residuos en lugares no autorizados;
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Vll. Fiiar propaganda de cualquier tipo en el equipamiento urbano

dest¡nado a la recolección de los residuos, así como fijar en los recipientes

u otro mobiliario urbano destinado al depÓsito y recolección colores alusivos

a algún partido político;

Vlll. Fomentar o crear basureros clandestinos;

lX. confinar residuos fuera de los sitios destinados para dicho fin en parques,

áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas

rurales o áreas de conservación ecológica;

X. Tratar térmicamente los residuos recolectados, sin considerar las

disposiciones normativas y jurÍdicas aplicables;

Xl. Diluir o mezclar residuos sólidos o industriales peligrosos o de manejo

especial en cualquier líquido y su vertimiento al sistema de alcantarillado, a

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal;

xll. Mezclar residuos peligrosos con residuos sólidos e industriales no

peligrosos; y

xlll. confinar o depositar en sitios de disposición final residuos en estado

líquido o con contenidos líquidos que excedan los máximos permitidos por

las Normas Oficiales Mexicanas o las normas ambientales estatales; y no

crear y no mantener actualizado el inventario de residuos establecido en la

presente ley.

CAPITULO II

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS
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Artículo 43. La Secretaría y las autoridades municipales en el ejercicio de sus

funciones deberán publicar en el órgano de difusión oficial y diarios de circulación

local, la relación de los residuos sujetos a planes de manejo y, en su caso,

proponer a la SEMARNAT los residuos sólidos urbanos o de manejo especial que

deban agregarse a los listados a los que hace referencia el párrafo anterior.

Artículo 44.- Los residuos se clasif¡carán de manera primaria de la siguiente

manera, teniendo a su vez subdivisiones dependiendo el ámbito en el que se

recolecte

Los residuos se clasificarán de la siguiente manera, teniendo a su vez presente

que en los planes de manejo, inventarios y la prevención y minimización de los

residuos en la presente ley, la clasificación debe fomentar el aprovechamiento de

los mismos ante sus competencias municipales y estatales ya que ante la

competencia federal, la regulación deberá estar sujeta en cumplimiento a dicha ley

y reglamentación.

t.

il.

Residuos Domésticos:

a. lnorgánicos;

b. Orgánicos; y

c. Voluminosos.

Residuos industriales:

a. Manejo simple reciclable;

b. Manejo simple no reciclable; y

c. De manejo especial orgánico, inorgánico, reciclable y no reciclable.
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Residuos Comerciales:

a. Orgánicos;

b. Reciclables;

c. No reciclables; y

d. De manejo especial orgánico, inorgánico, reciclable y no reciclable'

Residuos de construcción:

a. Material reciclable de piedra, acero u otros;

b. Material no reciclable: y

c. Material de manejo especial reciclable y no reciclable.

Residuos agropecuarios:

a. Orgánicos;

b. lnorgánicos; y

c. De Manejo especial. Orgánico, inorgánico, reciclable y no reciclable.

Residuos hospitalarios:

a. Orgánicos infecciosos;

b. Orgánicos no infecciosos;

c. lnorgánicos reciclables; y

d. lnorgánicos no reciclables.

Cualquier residuo que no llegue a considerarse de acuerdo con el presente

artÍculo, deberá tratarse bajo la premisa de saber si es orgánico, inorgánico,

reciclable o de manejo especial.

il.

tv.

vl.
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Conforme a ello la secretaria podrá emit¡r los lineamientos para el manejo de

dichos residuos acorde a su competencia y a las competencias establecidas las

leyes estatales y generales.

Respecto a los residuos de construcción; ¡os ayuntamientos, estado y autoridades

competentes, deberán establecer los lineamientos y metodología en cumplimiento

con las Leyes, Reglamentos y normas a fin de establecer los procedimientos para

la disposición de dichos residuos.

Los ayuntamientos deberán solicitar e incluir en los permisos de construcción y

demolición; los planes de manejo del residuo generado en el trascurso hasta la

ejecución de dicha obra.

Será obligación del constructor y particular; mantener la seguridad y ejecutar dicho

plan de manejo garantizando la seguridad. De lo contrario, será objeto de sanción

el incumplimiento y riesgo que pueda ocasionarse durante el proceso de

construcción.

Los ayuntamientos, estado y autoridades competentes, deberán promover la

reutilización y aprovechamiento del residuo bajo los lineamientos establecidos en

las leyes y normas establecidas que permiten el reciclaje del mismo.

Artículo 45.- Todo generador de residuos sólidos debe separarlos en Orgánicos,

lnorgánicos de alto volumen dentro de sus domicilios, empresas, establecimientos

mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y privadas, centros

educativos y dependencias gubernamentales y similares. Para ello deberán
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separar sus res¡duos sólidos de manera diferenciada y selectiva, de acuerdo con

su clasificación de residuos establec¡da en la presente Ley.

Los residuos deberán de depositarse en contenedores separados para su

recolección por el servicio público de limpia o por los prestadores autorizados

tratándose de residuo de manejo especial, con el fin de facilitar su

aprovechamiento, tratam¡ento y disposición final, o bien, llevar aquellos residuos

sólidos valorizables directamente a los establecimientos de reutilización y reciclaje.

La Secretaría podrá establecer planes de manejo adicionales.

Articulo 46.- Las empresas contratadas para la recolección de los residuos sólidos

y los municipios, serán los primeros que deban revisar la adecuada separación de

los mismos.

Las instituciones públicas y privadas, a través de su personal, serán responsables

de garantizar la separación de los residuos al interior de sus instalaciones.

Quienes no se apeguen a los esquemas de separación podrían ser sujetos a las

sanciones que consideran esta ley y otras relacionadas.

Los municipios deberán gestionar que las recolecciones que tenga concesionadas

o concesione en el futuro, sean diferenciadas en orgánicas e inorgánicas,

estableciendo para ello una frecuencia de tres días para desechos orgánicos y un

día para desechos inorgánicos cada semana.

Aquellos municipios que en su plan de manejo cuenten con estaciones de

transferencia y reciclaje, podrán reducir las frecuencias mencionadas, asÍ como la

metodología de clasificación siempre y cuando el plan de manejo y la tecnolog Ía
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en la instalación de la planta de reciclaje en el municipio, permita el

aprovechamiento del residuo en al menos los mismos niveles propuestos en este

artículo y en la presente ley.

ArtÍculo 47.- Los residuos de manejo especial deberán llevarse a los lugares

autorizados por la secretaria.

ArtÍculo 48.- Respecto a los residuos sólidos urbanos de alto volumen en el rubro

doméstico, el ciudadano podrá solicitar su remoción gratuita una vez al mes sin

cargo o las veces que requiera con un cargo de parte de quien realice la

recolección, el cual será establecido por el prestador del servicio en los

tabuladores que establezcan los municipios.

Articulo 49.- Además las personas físicas o morales responsables de la

producción, distribución o comercialización de bienes que, una vez terminada su

vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que

produzcan desequilibrios significativos al medio ambiente, cumplirán con su

correcta disposición y las obligaciones que se establezcan en el Reglamento de la

presente ley, con las siguientes disposiciones:

l. Llevar un inventario mensual y anual en tiempo y forma de acuerdo con lo

que establezca la Secretaría de Desarrollo Sustentable en conjunto con su

órgano técnico;

ll. lnstrumentar planes de manejo de los

producción, prestación de servicios

embalajes, así como su fabricación o

que contribuyan a la minimización de

residuos sólidos en sus procesos de

o en la utilización de envases y

diseño, comercialización o utilización

los residuos sólidos y promuevan la
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reducción de la generación en la fuente, su valorización o disposición final,

que ocasionen el menor impacto ambiental posible, los cuales deberán ir

basados en los lineamientos que emita la Secretaria;

lll. Adoptar sistemas eficientes de recuperaciÓn o retorno de los residuos

sólidos derivados de la comercialización de sus productos finales;

lV. Privilegiar el uso de envases y embalajes para que una vez utilizados sean

susceptibles de valorizaciÓn mediante procesos de reutilización y reciciaje;

v

V. Cumplir con lo establecido en las normas Oficiales Mexicanas y en las

Normas Ambientales de Competencia Estatal emitidas por la Secretaría'

Artículo 50. Es responsabilidad de todo generador de residuos sólidos urbanos y

de manejo especial, buscar alternativas e implementar acciones para reducir o

minimizar la generación o en su caso, procurar la biodegradabilidad de |os

mismos.

CAPITULO IV

DEL SERVICIO PIJBLICO DE LIMPIA

Artículo 51.- La prestación del servicio de limpia en el Estado constituye

servicio público que será coordinado por los municipios con base a

l¡neamientos que establezca esta ley.

un

los
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Artículo 52.- El servicio público de limpia comprende:

l. El barrido de vías públicas, áreas comunes y vialidades, asl como la

recolección de los residuos sólidos urbanos; y,

ll. La transferencia, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los

residuos sólidos urbanos.

Artículo 53.- Queda absolutamente prohibido a terceros bajo cualquier figura,

agrupación, organización, razón social o a título individual y que no estén

debidamente registrados y autorizados, que presten, ofrezcan y ejecuten cualquier

acción o actividad relacionada con el servicio público de limpia.

Articulo 54.- Las empresas que se dediquen a servicios relacionados con la

recolección a grandes generadores, recolección especializada y recolección de

residuos de la construcción, que hayan obtenido su registro, actualización y

vigencia en el padrón establec¡do por la secretaría, deberán de informar su padrón

de clientes y de sus manifiestos de la correcta disposición, así como el parque

vehicular con el que realizan dicha actividad, cuando así lo soliciten las

autoridades competentes.

Articulo 55.- Los generadores de alto volumen t¡enen la obligación de comprobar

de manera mensual que se están contratando los servicios de recolección

necesarios para que se pueda disponer con sus residuos sin que se afecte al

medio ambiente y para que no existan violaciones a esta ley. La secretaría emitirá

en el reglamento los lineamientos para cumplir con este apartado.
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CAP¡TULO V

DE LA RECOLECCIÓN

Articulo 56.- El servicio de recolección domiciliaria en casa habitación, unidades

habitacionales y demás edificaciones destinadas a vivlenda, así como los

establecimientos mercantiles consideradas como contribuyentes de ingresos

menores, se realizará de manera gratuita.

Articulo 57.- Los establecimientos mercantiles y de serv¡cios distintos a los

establecidos en el párrafo anterior, empresas, fábricas, tianguis, mercados sobre

ruedas autorizados, mercados públicos, centros de abasto, concentraciones

comerciales, industrias y slm¡lares, así como las dependencias y entidades

federales, que generen residuos sólidos en alto volumen, deberán pagar las tarifas

correspondientes por los servicios de recolección y recepción de residuos sólidos.

Articulo 58.- Los municipios deberán conforme a capacidad presupuestal propia o

de inversionistas instalar estaciones de transferencia para hacer máS sencilla y

eficiente la recolección.

Las estaciones de transferencia podrán ser propuestas por el municipio y serán

autorizadas por la secretaría, si después de tres solicitudes la autoridad no acepta

ninguno de los puntos para la nueva estaciÓn de transferencia, será deber de la

secretaría proponer una. si esto no ocurriera en qu¡nce días hábiles, el mun¡cipio

tendrálafacultaddeelegircualqu¡eradelastresopcionesoriginales.

En el caso de los municipios que así lo consideren y que sean colindantes, podrá

instalarse una estac¡ón de transferencia para el uso compartido de los mismos,

haciendo uso de d¡cha estación solo dichos municipios'
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ArtÍculo 59.- Las estaciones de transferencia podrán financiarse por medio de

inversión privada o bien con presupuesto del municipio, teniendo el ayuntamiento

la facultad para elegir lo que sea mejor para su gestión.

Artículo 60.- No será necesario que los camiones tengan contenedores

diferenciados, pero s¡ será obl¡gatorio que las recolecciones para el servicio

doméstico, se haga en días que estén diferenciados al menos por concepto de

orgánico e inorgánico.

Artículo 61.- Los municipios podrán promover el uso de bolsas de colores

específicos para hacer más senc¡lla la separación final de residuos sólidos

urbanos.

Artículo 62.- Los mun¡cipios dispondrán contenedores para el depósito de los

residuos sólidos urbanos de manera separada conforme a lo establecido en la

presente Ley, en aquellos sitios que por su difícil accesibil¡dad o por su demanda

así lo requiera, procediendo a su recolección.

N¡nguna persona, salvo que así lo autor¡ce la Secretaría, podrá disponer de los

residuos sólidos urbanos depositados en dichos contenedores, y quien lo realice,

será sancionado y remitido a la autoridad competente.

Los municipios deberán colocar en las vías y áreas públicas los contenedores para

el depósito separado de residuos sÓl¡dos urbanos produc¡dos por los transeúntes,

en número y capacidad acordes a las necesidades pertinentes. Asimismo, se

obliga a los municipios a dar manten¡miento a los contenedores y proceder a la

recolección de dichos residuos en forma constante y permanente.
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El municipio podrá concesionar la instalación de estas instalaciones cediendo la

propiedad de la basura al concesionario si así lo logra y cree conveniente.

Dichos contenedores deberán satisfacer las necesidades de servicio del inmueble,

y cumplir con las condiciones de seguridad e higiene, de conformidad con lo que

emita le Secretaría de Salud.

ArtÍculo 63.- Todo prestador de servicio de recolección deberá contar con las

licencias y permisos expedidos por el Municipio.

Tendrá en todo momento en que se lleve a cabo el servicio de recolección, la

obligación de llevar su distintivo que lo identifique en la unidad en la que transporte

los desechos, de lo contrario, podrá ser sujeto de detención por las diversas

autoridades.

CAPITULO VI

TRANSFERENCA Y TRATAMIENTO DE RESIUDOS

Articulo 64.- Todas las estaciones de transferencia deben de contar con un reporte

diario del número de toneladas recibidas, el cual se integrará a un informe

mensual

Articulo 65.- Los municipios promoverán la incorporación de los recolectores

informales en actividades productivas formales, impulsando su participación en las

actividades que se generen en las estaciones de transferencia de su competencia.

Articulo 66.- El ingreso de personas o vehiculos a las estaciones de transferencia

y plantas de selección y tratam¡ento de los residuos sólidos, será conforme al
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Reglamento de la presente Ley y las Normas Ambientales Estatales que se

establezcan, y no podrán convenirse en centros de almacenamiento permanente.

Articulo 67.- En las estaciones de transferencia podrán practicarse actividades de

reciclaje, si así lo considera viable el municipio o el inversionista en cuestión. En

todo momento, dichas actividades deberán de realizarse conforme a la presente

Ley y a las Normas Ambientales Estatales que se establezcan.

Articulo 68.- Para la operación y mantenimiento de las estaciones de transferencia

y plantas de selección y tratamiento de residuos, así como en los centros de

composteo, se deberá contar con:

l. Personal previamente capacitado para reconocer la peligrosidad y riesgo de

los residuos sólidos que se manejan, así como de su manejo, el cual será

integral, seguro y ambientalmente adecuado. El cual deberá de estar

debidamente acreditado por la Secretaría;

ll. Un programa de preparación y respuesta a emergencias y contingencias

que involucren a los residuos sólidos;

lll. Bitácora en la cual se registren los residuos sólidos que se reciben,

indicando t¡po, peso o volumen, destino y fecha de entrada y salida de los

mismos;

lV. Área para terminar de segregar y almacenar temporalmente los residuos

sólidos, por tiempos acordes con lo que establezcan las disposiciones

respectivas; y

V. Los demás requisitos que determine el Reglamento y las normas aplicables.
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Articulo 69.- Las plantas de selección y tratamiento de los residuos sólidos,

deberán contar con la infraestructura tecnológica necesaria como lo son básculas

y sistemas para llevar el control de los residuos depositados, así como con un

sistema adecuado de control de ruidos, olores y emisión de partículas, que

garantice el adecuado manejo integral de los residuos sólidos y minimicen los

impactos al ambiente y a Ia salud humana.

Artículo 70.- Las instalaciones de tratamiento térmico autorizadas deberán cumplir

con lo establecido por la legislación vigente, sus reglamentos, las Normas

Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales Estatales y demás ordenamientos

jurídicos aplicables. Los administradores o propietar¡os de dichas plantas deberán

realiz* reportes mensuales y enviar dicha información a la autoridad competente

para su evaluación y control.

La determinación de la conveniencia de someter a tratamiento térmico residuos

sólidos urbanos o de manejo especial, deberá sustentarse en el diagnóstico básico

de los residuos que se generan en la entidad, y de la disponibilidad y factibilidad

técnica y económica de otras alternativas para su valorización o tratamiento por

otros medios.

CAPITULO VII

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 71.- Los res¡duos sólidos que no puedan ser tratados por medio de los

procesos de reutilización, deberán ser enviados a los sitios reciclaje o de

disposición final.
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ArtÍculo 72.- El Gobierno Estatal deberá garantizar que exista siempre un sitio que

garantice la correcta disposición final de los desechos sólidos, así como la

construcción y operación de las instalaciones, deberá sujetarse a lo estipulado en

las normas oficiales mexicanas, Normas Ambientales Estatales y demás

ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 73.- Se buscará que

materiales reciclables, si estos

lleguen a los sitios de disposición finales

pudiesen ser tratados en las estaciones de

no

no

transferencias, deberá buscarse que se acumulen en grupos de características

similares en los rellenos finales, esto con la finalidad de lograr el reciclaje de

dichos materiales ya sea por parte de la autoridad del relleno o por la contratación

de un tercero.

Además, emplearán mecanismos para instalar sistemas de extracción de biogás y

tratamiento de lixiviados para su recolección. Los sitios de disposición final de los

residuos sólidos que pertenezcan al Estado deberán contar con infraestructura

tecnológica de vanguardia necesaria, para la realización del trabajo especializado

que permita generar energía renovable y limpia.

Articulo 74.- Queda prohibida la selección o pepena de los residuos sól¡dos en los

sitios destinados para relleno sanrtario. Salvo que esto sea una actividad acordada

con algún recolector o reciclador y la autoridad.

La Secretaría deberá establecer programas de capacitación periódica a los

trabajadores que laboren en los sitios de disposición final
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Articulo 75.- Los rellenos sanitarios que hayan cumplido su vida útil se destinarán

únicamente como parques, jardín, centros de educación amb¡ental o sitios para el

fomento de la recreación y la cultura.

TITULO QUINTO

PREVENCIÓN, CONTROL Y REMEDIACIÓI.I OEU SUELO

CAPíTULO I

DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE SITIOS

Artículo 76.

considerarán

Prevención y

Artículo 77.

considerarán,

criterios:

Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se

los criterios que se establecen en esta Ley, en la Ley General de

Gestión lntegral de los Residuos, y demás ordenamientos aplicables.

Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se

además de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes

l. Corresponde al Estado, a los Municipios y a la sociedad, prevenir la

contaminación del suelo, fomentando la separación de los residuos desde

su origen, así como el control y la disminución de la generación de residuos

sólidos urbanos y de manejo especial y la incorporación de técnicas y

procedimientos para su reutilización y rec¡claje, así como el
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aprovechamrento del biogás producto de la descomposición de los residuos

orgánicos como fuente renovable de energÍa;

ll. El uso de fertilizantes, plaguicidas y sustanc¡as tóxicas; deben ser

compatible con el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos

sobre la salud humana, a fin de prevenlr los daños que se pudieran

ocasionar;

lll. En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos de

competencia estatal, así como por el aprovechamiento de minerales y

sustancias no reservadas a la Federación, deberán llevarse a cabo las

acciones necesarias para recuperar o restablecer sus condiciones

originales, de tal manera que puedan ser utilizadas en cualquier tipo de

actividad prevista en los planes de desarrollo urbano o de ordenamiento

ecológico que resulten aplicables, sujetándose en todo caso a las

recomendaciones que dicte la Secretaría;

lV. En la disposición final de los lodos provenientes de los procesos

industriales y de las plantas de tratamiento de aguas residuales que no se

consideren como residuos peligrosos, en términos de la legislación federal,

se implementarán las medidas específicas que establezcan las autoridades

competentes, y demás ordenamientos aplicables; y

V. En la circulación de vehículos en áreas urbanas o consideradas como tales,

cuando su carga contenga sustancias peligrosas, ya fueren materias

primas, materiales, productos, subproductos o residuos, se deberán

implementar, por parte de los transportistas u operadores, medidas

especiales de seguridad y control, conforme a lo establecido en esta Ley y
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otros ordenamientos aplicables, a efecto de prevenir riesgos ambientales,

daños a la salud de los seres vivos.

Artículo 78. Los criterios señalados en el artículo anterior, deberán considerarse

en:

L EI ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la planeación

del desarrollo urbano;

ll. La operación de los sistemas de limpia, manejo y disposición final de

residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial en rellenos

sanitarios;

lll. La generación, manejo y disposición final de residuos de competencia

estatal, así como en las autorizaciones y permisos que al efecto se

otorguen;

lV. El uso de sistemas de reciclamiento de desechos sólidos que permitan

disminuir su cantidad, a través de la separación y la clasificación, así como

en la operación de otros sistemas de reciclaje; y

V. El aprovecham¡ento sustentable de minerales y sustancias no reservadas a

la Federación.

Artículo 79. La selección, opresión y clausura de sitios de disposición final de los

residuos se deberá realizar de acuerdo con la normatividad ambiental aplicable.

CAPITULO II
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DE LA REMEDIACION DE SUELO

Artículo 80. El Ejecutivo del Estado establecerá el Programa Estatal de

Remediación de Sitios Contaminados y demás disposiciones aplicables.

El Programa Estatal de Remediación de Sitios Contaminados deberá formularse

en concordancia con lo que establezca el Programa Nacional de la materia.

Artículo 81 . Quienes resulten responsables de la contaminación del suelo, así

como de daños a la salud como consecuencia de ésta, independientemente de las

sancjones penales o administrativas que procedan, estarán obligados a:

l. Llevar a cabo las acciones necesarias para remediar las condiciones del

suelo, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables;

v

ll. En caso de que la remediación no fuera factible, a reparar el daño causado

a terceros o al ambiente de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 82 La Secretaría establecerá los lineamientos generales para la

remediación de los sitios contaminados.

Artículo 83. En caso de que no sea posible identificar al responsable de la
contaminación de un sitio por residuos, las autoridades estatales y municipales

coordinadamente llevarán a cabo las acciones necesarias para su remediación.

TITULO SEXTO

DE LOS MEDIOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
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Artículo 85. Las visitas de inspección que realice la

Ayuntamientos, se realizarán conforme a las disposiciones

para la inspección y vigilancia prevé la Ley Ambiental.

Artículo 86. Si como resultado de una visita de inspección se

de un delito, se deberá dar vista a la autoridad competente.

CAPITULO I

DE LA INSPECCÉN Y VIGILANCIA

Artículo 84. La Secretaría, o los Ayuntamientos, realizarán en el ámbito de su

competencia, los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las

disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, asÍ como las que del

mismo se deriven.

Secretaría o los

y formalidades que

detecta la comisión

CAPITULO II

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 87. La Secretaría y los ayuntamientos podrán ordenar fundada y

motivadamente, cuando las operaciones y procesos empleados durante el acopio,

recolección, almacenamiento, transporte, co-procesamiento, reciclaje, tratamiento

o disposición final de residuos representen riesgos inminentes o significativos de

desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales,

casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus

componentes o para la salud pública las siguientes medidas de seguridad:
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l. Asegurar los materiales, residuos o sustancias contaminantes, vehículos,

utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta a que

da lugar la imposición de la medida de seguridad, según lo previsto en el

párrafo primero de este artículo;

ll. Asegurar, aislar, suspender o retirar temporalmente en forma parcial o total,

según corresponda, los bienes, equipos y actividades que generen el riesgo

o daño significativo;

lll. Clausurar temporal, parcial o totalmente las instalaciones en que se

manejen o se preste el servicio correspondiente que den lugar a los

supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo; y

lV. Suspender las actividades en tanto no se mitiguen los daños causados.

La autoridad correspondiente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para

ejecutar cualquiera de las acciones anteriores.

Artículo 88. Cuando se ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en

esta Ley, se indicará al ¡nteresado, cuando proceda, las acciones que debe llevar

a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de dichas

medidas, asÍ como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas

éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta.

CAPITULO III

DE LOS MERGADOS Y FORMALIZACION DE LOS ACTORES BAJO ESTA LEY.

La secretar¡a en coord¡nac¡ón con los municipios, deberán establecer los procedimientos

hacia la formalización y seguridad con el objeto de prevenir cualquier desequilibrio
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ecológico, salud y daño ambiental que pudiese produc¡rse afectando a la poblac¡ón, así

como a los programas, planes, proyectos en el manejo de reducción establec¡dos en esta

ley

CAPITULO IV

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 89. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las

disposiciones que de ella emanen, serán sancionadas por la SecretarÍa en los

términos de la Ley Ambiental, y por las autoridades municipales en el ámbito de su

compeiencia, considerándose además para su imposición que sean acordes con

el daño ambiental ocasionado y con el beneficio económico obtenido por la

violación a la legislación ambiental vigente.

ArtÍculo 90. De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las

personas que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades:

l. Arrojar o abandonar en la vÍa pública, lotes baldíos, a cielo abierto, cuerpos

de agua superficiales o subterráneos, sistemas de drenaje, alcantarillado,

parques, barrancas, caminos rurales, carreteras, rÍos, arroyos y en general

en sitios no autorizados por la autoridad competente, o los señalados en la

presente Ley, residuos sólidos urbanos y de manejo especial;

ll. Depositar animales muertos, residuos que provoquen contaminación

ostensible u olores desagradables o aquellos provenientes de la

construcción, en los contenedores instalados en la vía pública para el

acopio temporal de residuos sólidos urbanos de los transeúntes y en

general en sitios no autorizados por la autoridad competente;
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lll. Quemar a cielo abierto, en contravención a lo dispuesto en la presente Ley;

lV. Pepenar materiales reciclables en los recipientes instalados en la vía

pública y en los sitios de disposición final;

V. Crear nuevos tiraderos de basura a cielo abierto;

Vl. Tratar térmicamente los residuos recolectados, sin considerar los

ordenamientos aplicables;

Vll. Arrojar o abandonar en lotes baldÍos, a cielo abierto o en cuerpos de

aguas superficiales o subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en

fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier especie;

Vlll. lnstalar contenedores de los residuos sólidos en lugares no

autorizados;

lX. Fijar propaganda comercial o política en el equipamiento urbano destinado

a la recolección de los residuos sólidos, así como fijar en los recipientes u

otro mobiliario urbano destinado al depósito y recolección colores alusivos a

algún partido polÍtico;

X. Fomentar o crear basureros clandestinos;

Xl. Confinar residuos sólidos fuera de los sitios destinados para dicho fin en

parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales

protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica;

Xll. Diluir o mezclar residuos sólidos urbanos, o de manejo especial o

peligrosos en cualquier liquido y su vertimiento al sistema de alcantarillado,

a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal;

Xlll. Depositar en los rellenos sanitarios, residuos en estado liquido o con

contenidos de humedad que no permilan su dispersión y compactación;

conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas;
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XlV. Utilizar vehículos o medios de transporte para la recolección, manejo,

acopio, traslado o disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial, que no estén registrados, a través de un número de folio, ante la

Secretaría o el Municiplo, según corresponda, quedando prohibido el uso

de vehículos de tracción animal para la realización de dichas actrvidades;

XV. Las violaciones a lo establecido en este artículo se sancionarán de

conformidad con lo d¡spuesto en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en

otros ordenamientos aplicables;

XVl. Mezclar residuos peligrosos con otro tipo de residuos de los

contemplados en esta Ley;

XVll. Confinar o depositar en sitios de disposición final residuos en estado

líquido o con contenidos líquidos que excedan los máximos permitidos por

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales;

Xvlll. Utilizar envases que hayan contenido sustancias tóxicas con fines

distintos para los que fueron creados, como almacenar o trasportar

productos para consumo humano;

XlX. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques,

barrancas, y en general en s¡tios no autorizados, collllas de cigarro y
residuos de productos de tabaco en general; y

XX. La acumulación a cielo abierto de llantas o neumáticos nuevos o
previamente utilizados por vehículos automotores o de otra índole, así

como su incineración bajo estas condiciones.

Únicamente se podrá consentir la acumulación temporal de llantas o neumáticos

nuevos o previamente utilizados a cielo abierto, a través de la autorización que en

su caso emita la SecretarÍa, la cual establecerá un plazo que en ningún caso
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excederá de seis meses, para su traslado a un sitio adecuado de disposición final

o de almacenamiento.

Artículo 91. En caso de que alguna de las conductas descritas en los artÍculos

anteriores, derive en la comisión de algún delito, cualquier sanción señalada en

esta Ley no exime a los responsables de la probable responsabilidad penal.

Artículo 92. Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo
dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella se deriven, se destinarán

a la integración de fondos para la remediación de sitios contaminados que

representen un riesgo inminente al ambiente o a la salud.

CAPíTULO V

DE LA DENUNCIA POPULAR

Articulo 93. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la secretaría o

ante otras autoridades que resulten competentes todo hecho, acto u omisión que

produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los

recursos naturales derivados del manejo inadecuado de los residuos, o

contravenga las dlsposiciones de la presente Ley y de los demás ordenamientos
que regulen materias relacionadas con la misma.

Artículo 94. Para Ia presentación y trámite de la denuncia popular a que se refiere

el artículo anterior, se estará a lo dispuesto por la Ley Ambiental.
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CAPíTULO VI

DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO

Artículo 95. Se establece la responsabilidad solidaria, independiente de toda falta,

de los generadores de residuos sólidos y operadores de instalaciones, por los

daños y perjuicios que ocasione a los recursos naturales, a los ecosistemas y a la

salud y calidad de vida de la población.

La exención de responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de

haberse adoptado todas las medidas destinadas a evitarlos y sin mediar culpa

concurrente del generador u operador de instalac¡ones, los daños y perjuicios se

produjeron por culpa exclusiva de la víctima o de un tercero por quien no se deba

responder.

Artículo 96. Todo servidor público está obligado a denunciar ante la Secretaría

cualquier alteración al ambiente de que tenga conocimiento en razón de su cargo.

Los funcionarios públicos que deban velar por el cumplimiento de lo establecido en

la normat¡vidad ambiental incurrirán en responsabilidad solidaria en caso de

omisión o incumplimiento de deberes, sin perjuicio de las responsabilidades que

correspondan. Además, serán proporcionalmente responsables por los daños

causados al ambiente en el tanto que les sean imputables.

Artículo 97. La prescripción de las responsabilidades establecidas en este capítulo

es de cinco años a partir de la realización del hecho.

CAPíTULO VII
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DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 98. Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos

administrativos con motivo de la aplicación de esta ley, sus reglamentos y

disposiciones que de ella emanen, podrán ser impugnadas mediante el recurso de

inconformidad conforme a las reglas establecidas en el Título Sexto, Capítulo lV

de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.

Para la substanciación del recurso de revisión que se interponga ante las

autoridades competentes se estará a lo dispuesto en la Ley Ambiental.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO: La Secretaría y los Municipios tendrán un lapso de tres años contados

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para implementar las

Estaciones de Transferencia descritas.

TERCERO: En tanto se expidan las disposiciones adm¡nistrativas que se deriven

del presente Decreto, continuarán en vigor aquellas que han regido hasta ahora en

lo que no contravenga.
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CUARTO: La Secretaría formulará el Programa Estatal de Gestión integral de los

Residuos Sólidos y demás programas; y expedirán la normativa interior necesaria

para el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, en un plazo

no mayor a sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de este.

QUINTO. El Titular del Ejecutivo del Estado, aprobará el Programa Estatal de

Gestión integral de los Residuos Sólidos a que se refiere el presente Decreto, en

un plazo no mayor a los quince días siguientes de su formulación por parte de la

Secretaría.

SEXTO. Los Ayuntamientos aprobarán su respectivo Programa Municipal Gestión

del Servicio de Limpia, Recolección, Gestión, Separación y Disposición Final de

Residuos Sólidos Urbanos y adecuarán su normativa interior correspondiente para

el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, en un plazo no

mayor a noventa días contados a partir de la entrada en vigor del mismo.

SÉPT|MO. Para los efectos señalados en el artÍculo 46, se tendrá un periodo de 6

meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar

sus procedimientos y cumplir de manera adecuada con lo establecido en el

referido articulo.

Monterrey, Nuevo León, a junio de 2022

ATENTAMENTE
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